
  

PODER ESPECIAL 

Por medio del presente yo NORMAN RICARDO GUTIERREZ ISRAEL, con pasaporte 
número 900370408, de nacionalidad costarricense, ingeniero industrial, casado y plenamente 
capaz ante la ley, a nombre de GUTIS LTDA., compañía de nacionalidad costarricense, 

domiciliada en San José de Costa Rica, de la cual soy su representante legal, otorgo el 
presente PODER ESPECIAL a favor del señor SEGUNDO DAMIAN MORALES GARZON, de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en Quito-Ecuador, con el único encargo de que en 

/ calidad de APODERADO LOCAL, suscriba a nombre de GUTIS LTDA.,, la lista completa de 

todos sus socios o accionistas, que se presentará ante la Superintendencia de Compañías 

en Ecuador. 
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Yo, ALVARO CAMACHO MEJÍA en mi condición de Notario hago constar que la finma del señor 

NORMAN RICARDO GUTIERREZ ISRAEL con cédula de identidad número nueve- cero cero 

tremta y siete- cero cuatrocientos ocho fue impresa de puño y letra de él en mi presencia por lo 

cual hago constar que es auténtica. Hago la presente manifestación de acuerdo con el artículo 

ciento once del Código Notarial. Asimismo, declaro en mi condición de Notario hago constar que mi 

sello blanco y firma, es la registrada en la Dirección Nacional de Notariado y que la firma fue 

consignada de mi puño y letra. Hago la presente manifestación de acuerdo con el artículo ochenta 

y dos y ciento veinticuatro del Código Notarial. El presente documento fimado por él debe ser 

presentado ante las autoridades correspondientes en la Repú 

veintiséis de febrero del dos mil quince. 
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DIRECCION NACIONAL Ut NULAxiRAUU 
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Direoción Naciosel de Nesariado . 

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

  

LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARIO 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA 
del (de la) Notario (a) Público (a) ALVARO CAMACHO MEJIA, 
CÉDULA 900750302, CARNÉ NÚMERO 3122, es similar a la que se 
encuentra registrada en el Registro Nacional de Notarios de esta 
Dirección. Que a la fecha en que el (la) Notario (a) expidió el 
documento adjunto, se encontraba habilitado (a) para el ejercicio del 
notariado. ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido delos folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que 
sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos" o alterados, 
la razón de autenticación queda automáticamente anulada. El presente 
trámite de legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre la legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del 

documento adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la 
solvencia tributaria relacionada . “directa O indirectamente con 
dicho documento, por + consiguiente + tampoco implica___aval__ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni del 
funcionario que la expide. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 
Oca, a las catorce horas cuarenta y ocho minutos del dos de 
marzo del año“dos mil quince. Se agregan y cancelan los timbres de 
ley. (ULTIMA LINEA) 
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San Pedro de Montes de Oca, Costado oeste del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificio A, 5? 

piso. Tel.: 2528-5756 / Fax: 2528-5754 
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APOSTILLE 
[Convention de La Haye du 5actobra 1961) * . 

1. Pals: Cosla Rica Código: CCOSYFBH1ES E 
[Coenty Poy) (Code —Coce) 2 . 

El presente dacumsnto púbilca 
[Thix poble Correr — Lo prásent acte pubie) 

2. Ha sida Emado por — Caros Andres Sancbria Veras 
frlas been seua by A die sipné par) 

2. Actuando en coñdad de Coereinador Nolanal 
[Acthg br De copacty el - Agíssant en quart dej 

4, Usva el setolestemplla de: Dirección Nacianel da Nolarlado 
(Bears De sesístorio ol — Est rovélu du sora drfmtse de) 

Certicado TT 
fCertied — Attesto) 

5 Em SanJosá, Costo Rica 8. Er 05/03/2015 
(AA) (On tes - 

1 
T.Por. Max Sandoval Arce Oficial de Aulentcaciones del MREC. 
FEy=Pej > Mirisiy el Foreign Afalra — Miisitre es Arcas Diangres - y 

B.No.: 210851 
(Under purider =Sows le 0% 

     9, Salto” 
(Seal Siam] 

Inma; Sa 
(Signature — Signature) e 

  

  

Nombre del Evizr,  GUTISLTDA. 
[Narie 01 he botar of document cin dy Litera] 

“Tipo de documento: Auten£cación de Flema de Nolzrlo Púb!ico 
sl Tios du, (Mira ol doce Tyos 

  

Número de hojas autenticadas; 3 
[Nozder of pages — Nombre de pegec) 
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Esta apostila / legalización sólo This apostile / legafization only Cette apostille / legalization ne 
certifica la gutenticidad de la certifies the signature, the certifie que la signature, la 
firma, la capacidad del capacity of the signer end the- =quahté en laqualle le signataire 

signatario y el sefo o timbre seal or stamp it heers. It does de l'acte a ag), et le sceau ou 

que ostenta. Ésta nocertficae] not cortify tha content of the timbre dont cetacte estrevétu, 
contenido dek documenta para document for wheh it was Elle necerbfie pas le contenu du 

el cuzl 52 expid.ó. issued, document pour lequal elle a été 

. émise. 

La autenticidad de esta apostilla / legalización puede ser verificada en: - The authentcity of this 
apostlle / legalizaion moy be verified at: - Veuthenticitá de cette apostile / fegalization peut Etre 
vérifide sur: http://wwve.rree.go.cr . , .   

   

     

En uso de la facultad concedida pr 

el numeral 5 del Art. S 7 ade 

doy fe que las totocopi 
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en—4 —fojas, guard 
el documento que pné 

  

 


